[image: image1.jpg]


[image: image2.jpg]in

REAL FEDERACION ESPANOLA DE VELA



[image: image3.jpg]ap

Conseip
Superor e
Deportes



[image: image4.jpg]




CAMPEONATO DE ESPAÑA MASTER 
Clase Snipe
17, 18 y19 de septiembre de 2010
Real Club de Regatas Galicia

ANUNCIO DE REGATAS


El Campeonato de España Master, se celebrará en aguas de la Ría de Arousa, para la clase Snipe, durante los días 17, 18 y 19de septiembre de 2010, ambos inclusive, organizada por el Real Club de Regatas Galicia y la Real Federación Española de Vela, en colaboración con la Federación Gallega de Vela y de acuerdo con la Secretaría Nacional de la Clase Snipe.

1. 
REGLAS 

La regata se regirá por: 

• 
Las reglas de regata tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela RRV de la ISAF 2009 – 2012 (RRV);

• 
Las Reglas de la Clase Snipe.

2. 
PUBLICIDAD

Los participantes podrán exhibir publicidad individual de acuerdo con la Reglamentación 20 de la ISAF, el Reglamento de Competiciones de la RFEV y las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación 20.
3. 
ELEGIBILIDAD
3.1 
Los participantes deben cumplir los requisitos de Elegibilidad de la Reglamentación 19 de la ISAF y las Prescripciones de la RFEV a dicha Reglamentación.
3.2  Para el Campeonato de España Master, los participantes deben cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en la SCIRA.
3.3 
La RFEV se reserva el derecho de admitir la participación de tripulación extranjera, previa solicitud y de acuerdo con la Secretaría Nacional.
3.4  
Los participantes debe ser miembros de la Clase Snipe. 

4. 
CLASES QUE PARTICIPAN

La Regata está reservada a las embarcaciones de la Clase: Snipe.

5. 
INSCRIPCIONES. PATRÓN 
5.1 
Pre-inscripción: 
5.1.1 
Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el impreso adjunto y, deberán remitirse antes del día 10 de septiembre de 2010, al: 

Real Club de Regatas Galicia

Avda. La Marina, 74

36600 VILAGARCIA DE AROUSA
Teléfono 986 50 01 23 (bar) – 986 50 84  14 (secretaria) – FAX 986 50 84 14
Correo electrónico: jacoborey42@hotmail.com
5.1.2 
El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir las inscripciones que se reciban después de la fecha límite indicada
5.1.3 
Los derechos de inscripción son gratuitos e incluyen actos sociales.

5.1.4 
El Comité Organizador podrá exigir la presentación de documentos que justifiquen los datos del boletín de inscripción. 

5.1.5  Los patrones deberán haber cumplido 45 años y el cómputo de edad Patrón-Tripulante será de 80 años mínimo. 

5.1.6 
Existirán tres categorías:
- 
Junior (Patrones de 45 hasta 54 años) 

- 
Master (Patrones de 55 hasta 64 años) 

- 
Gran Master (Patrones de más de 65 años) 

5.2  
Confirmación de inscripción:
5.2.1 
El Registro de participantes, obligatorio, se realizará en la Oficina de Regatas, situada en el Centro Galego de Vela, como sigue:

5.2.2 
Cada patrón, deberá firmar personalmente el Formulario de Registro antes de las 1300 horas del día 17 de septiembre de 2010. El Registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los siguientes documentos: 

• 
Licencia Federativa de Deportista para el año 2010 de los regatistas participantes.

• 
Tarjeta de la SCIRA del barco y de patrón

· Una póliza de seguros en vigor que cubra la Responsabilidad Civil, (daños a terceras personas y bienes), hasta una cuantía mínima de 300.506,- €. 
• 
D.N.I., pasaporte o cualquier documento que acredite la edad de los participantes.

5.2.3 
Sólo podrá actuar como timonel el inscrito como patrón. 

6. 
PROGRAMA 

6.1 
El Programa del evento es el siguiente:
	Viernes 17 de septiembre
	10:30

15:00
	Apertura Oficina de Regatas

Registro de participantes

Entrega Instrucciones de Regata

Señal de Salida 1ª prueba del día



	Sábado 18 de septiembre
	12:00
	Señal de Salida 1ª prueba del día

	Domingo 19 de septiembre
	11:30
	Señal de Salida 1ª prueba del día.


7. 
FORMATO DE COMPETICIÓN 
7.1 
Se navegará en flota. 

7.2 
Hay programadas seis pruebas, de las cuales deberán completarse dos para la validez de la regata. 

8. 
PUNTUACIÓN

Se aplicará el Apéndice A y el sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A4.1 del RRV. 

9. 
PREMIOS

La RFEV entregará placa de Campeón de España Master a la primera tripulación compuesta íntegramente por tripulantes de nacionalidad o residencia legal en España y que reúna las condiciones “master” fijadas por la SCIRA.


Otros trofeos se indicaran en el Tablón Oficial de Anuncios

10. 
RESPONSABILIDAD
10.1 
Los participantes en regata, lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad. 

10.2 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas Anuncio de Regata. 


Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la parte 1 del RRV, que establece: 

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa en regata” 

11. 
EL IDIOMA 


El idioma oficial del evento será el español.
12. 
ACTOS SOCIALES 

Día 17 de septiembre, viernes a las 20 horas 

Recepción en el RCR Galicia - Marmitako


Día 19 de septiembre, domingo a las 16:00 horas c

Comida y Entrega de Premios. 
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